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El Ministerio de Educación, a través de 
la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica efectúa la publicación mensual 
de boletines informativos, poniendo a 
disposición de la comunidad educativa 
y ciudadanía en general, la normativa 
vigente de trascendental importancia 
para la trasformación de la educación 
ecuatoriana.   
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Reglamento para el funcionamiento de los 
Consejos Ciudadanos Sectoriales 

Datos Generales:  
 
Origen:     Presidencia 
de la República del 
Ecuador 

 
Decreto:  Decreto 
Ejecutivo No. 686   
 

Fecha de emisión 
del Decreto: 
25/05/2015 
 

 

Contenido:  
El presente Reglamento norma 
la organización de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad; 
siendo estos los Consejos 
Nacionales de Género, 
Consejos Nacionales de 
Intergeneracional, Consejos 
Nacionales de Pueblos y 
Nacionalidades, Consejos 
Nacionales de Discapacidades, 
y Consejos Nacionales de 
Movilidad Humana.       

DECRETOS  EJECUTIVOS 
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Normativa para el cumplimiento del horario de la 
labor educativa que se cumplirá dentro y fuera de 

la Institución Educativa 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-00099-A   

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo: 05/05/2015 

 
 
   

Contenido:  
La presente normativa tiene por 
objeto establecer los lineamientos 
y el procedimiento para el 
cumplimiento de las 
denominadas horas de labor 
educativa fuera de clase a 
cumplirse fuera de la institución 
educativa, mismas que 
corresponden a la diferencia 
resultante entre el tiempo de 
treinta horas pedagógicas y las 40 
horas completas de la jornada 
laboral por semana 

Normativa para Intervenciones a Instituciones  
Educativas 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 
 

Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-
00100-A 
 

Fecha de emisión del 
Acuerdo: 05/05/2015 

   

Contenido:  
La intervención es una medida 
académica y administrativa de carácter 
cautelar y temporal, la misma que será 
adoptada por la Autoridad Educativa 
Nacional, a través del Nivel de Gestión 
Zonal, para solucionar problemas que 
contraríen el normal funcionamiento de 
las instituciones educativas afectadas 
por grave alteración o conmoción. 

Normativa que regula los parámetros para el 
ascenso de escalafón y el proceso de 

recategorización 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  
 
Acuerdo: Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-00101-A  

 

Fecha de emisión del 
Acuerdo: 05/05/2015 
 

Contenido:  
En el escalafón docente existen 
categorías de ingreso y de 
ascenso. Para integrarse a la 
carrera educativa pública, los 
aspirantes a docentes deberán 
cumplir los requisitos mínimos 
establecidos en la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI).  
Después de su ingreso a la carrera 
educativa pública, los docentes 
podrán ascender en el escalafón, 
previo el cumplimiento de 
requisitos específicos en cada 
categoría. Estos requisitos 
considerarán la formación 
académica, el desarrollo 
profesional, los resultados de las 
evaluaciones y el tiempo de 
servicio. 

Reglamento interno para la creación, 
administración, uso, gestión y cierre de fondos 

específicos para las Instituciones Educativas Fiscales 
de régimen costa 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  
 
Acuerdo:   Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-
00112-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo: 20/05/2015 

Contenido:  
El presente reglamento interno tiene 
por objeto emitir las directrices 
para la creación y regulación de la 
administración, uso, gestión y 
correspondiente cierre del fondo 
específico creado exclusivamente para 
el mantenimiento y reparación 
emergente y básica de las instituciones 
educativas fiscales de régimen costa con 
una población igual o superior a 1.000 
estudiantes que, de conformidad al 
análisis realizado por la Subsecretaria 
de Administración Escolar, fueron 
afectados por el ciclo invernal. 

ACUERDOS NORMATIVOS 
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Condecoración AL MÉRITO EDUCATIVO DE 
PRIMERA CLASE AL PABELLÓN del Colegio de 
Bachillerato Fiscomisional “DANIEL ÁLVAREZ 

BURNEO”  de la parroquia El Valle, cantón Loja, 
provincia de Loja 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  
 
Acuerdo: Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-00118-A  

 

Fecha de emisión del 
Acuerdo: 22/05/2015 
 

Contenido:  
Imponer la Condecoración AL 
MÉRITO EDUCATIVO DE 
PRIMERA CLASE AL PABELLÓN 
del Colegio de Bachillerato 
Fiscomisional “DANIEL ÁLVAREZ 
BURNEO”  de la parroquia El 
Valle, cantón Loja, provincia de 
Loja, como justo reconocimiento a 
su fecunda y meritoria labor 
educativa cumplida durante 50 
años a favor de la niñez y 
juventud de este sector del país. 

Normativa para obtener la calidad de elegible y del 
concurso de méritos y oposición para llenar 

vacantes de docentes en el Magisterio Nacional 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 
 

Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-
00069-A de 01/04/2015 
 

Registro Oficial: 
Registro Oficial  No. 493 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 5 de mayo de 
2015 

Contenido:  
Las disposiciones del presente Acuerdo 
Ministerial son de aplicación obligatoria 
para las y los aspirantes a ocupar una de 
las vacantes para docentes, en 
instituciones educativas públicas, 
generadas en el sistema educativo 
nacional;  expidiendo la normativa que 
regula el proceso de obtención de la 
calidad de candidato elegible y la 
realización del concurso de méritos y 
oposición para llenar las vacantes de 
docentes generadas en el Magisterio 
Nacional mediante concursos públicos 
de méritos y oposición. 

Normativa que regulará la designación de los 
miembros que integrarán los Consejos Académicos 

de los Circuitos Educativos Interculturales y o 
Bilingües 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 
 

Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00087-A 
de 09/04/2015 
 

Registro Oficial: 
Suplemento del Registro 
Oficial  No. 493 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Se establece en la presente 
normativa que dentro de cada 
Circuito educativo intercultural y 
o bilingüe contará con un Consejo 
Académico conformado de tres a 
siete miembros, de acuerdo a la 
población estudiantil y el número 
de instituciones educativas 
existentes; y que serán 
nombrados de entre las máximas 
autoridades de las instituciones 
educativas públicas que 
pertenecen a la respectiva 
jurisdicción del Circuito, o 
docentes fiscales con 
nombramiento definitivo. Las 
instituciones particulares y 
fiscomisionales participarán en el 
Consejo Académico a través de un 
representante que tendrá voz y 
voto exclusivamente para temas 
pedagógicos.   El número de 
integrantes del Consejo 
Académico de cada uno de los 
Circuitos Educativos 
Interculturales y ó Bilingües, será 
determinado por la Coordinación 
General de Planificación, en 
coordinación con cada uno de los 
Direcciones Distritales. 

Instructivo de Operativización del reglamento para 
el control del funcionamiento de bares escolares del 

Sistema Nacional de Educación  

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio 
de Salud y  Ministerio 
de Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. 0001-15 de 
24/03/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento Registro 
Oficial Nro. 505 

 
Fecha de 
publicación del 
R.O: 21/05/2015     

Contenido:  
Conforme la disposición transitoria 
primera del Reglamento para el Control 
del Funcionamiento de Bares Escolares 
del Sistema Nacional de Educación, se 
determina en lo principal que el 
Ministerio de Educación a través de la 
Dirección Nacional de Educación para la 
Democracia y el Buen Vivir y el Ministerio 
de Salud Pública a través de la 
Subsecretaría Nacional de Promoción de 
la Salud e Igualdad efectuaron el presente 
instructivo.       
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Reglamento que establece los parámetros 
generales para cobro de matrículas y pensiones 

por parte de los establecimientos educativos 
particulares y de los cobros por servicios 

educativos por parte de los establecimientos 
fiscomisionales del país 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 
 

Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00094-A 
de 22/04/2015 
 

Registro Oficial: Registro 
Oficial  No. 506 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 22 de mayo de 
2015 

Contenido:  
El presente instrumento 
establece los parámetros 
generales que deberán 
observar los 
establecimientos 
educativos particulares y 
fiscomisionales del Sistema 
Nacional Educativo para el 
cobro de pensiones, 
matrículas y servicios 
educativos, 
respectivamente, con el fin 
de transparentar la 
estructura y componentes 
del costo de la educación; 
es menester indicar que 
este Reglamento es de 
obligatoria aplicación para 
los establecimientos 
educativos particulares y 
fiscomisionales del Sistema 
Nacional Educativo 
definidos en el los artículos 
55 y 56 de la Ley Orgánica 
de Educación Intercultural. 

Normativa para regular el funcionamiento  
de extensiones de las instituciones del sistema 

educativo nacional 
Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00095-A de 
27/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 507 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 25/05/2015     

Contenido:  
La presente normativa tiene 
por objeto establecer los 
procedimientos y requisitos 
que deben cumplir las 
instituciones educativas 
ordinarias que, por 
necesidad de ampliar la 
cobertura y satisfacer la 
demanda de su servicio 
educativo en determinada 
jurisdicción territorial, 
deban excepcionalmente 
optar por la creación y 
funcionamiento de una o 
más extensiones educativas. 
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Fiscomisionalización al Colegio Militar COMIL 2 
“Teniente Hugo Ortiz”, ubicada en la parroquia 

Samanes, cantón Guayaquil, provincia de Guayas 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 

 
Acuerdo:  Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00102-A 

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

 

Contenido:  
Fiscomisionalización del Colegio 
Militar COMIL 2 “Teniente Hugo 
Ortiz”, ubicada en la parroquia 
Samanes, cantón Guayaquil, 
provincia de Guayas, con código 
AMIE 09H01346;  partir del año 
lectivo 2015-2016, régimen Costa 
con la oferta educativa en los 
niveles de Inicial, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado y Bachillerato 
General Unificado de primero a 
tercer curso.. 

Fiscomisionalización del  Colegio Militar COMIL 3 
“Héroes del 41”, ubicado en la parroquia El Cambio, 

cantón Machala, provincia de El Oro 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-
00103-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

 

Contenido:  
Fiscomisionalización del  Colegio 
Militar COMIL 3 “Héroes del 41”, 
ubicado en la parroquia El Cambio, 
cantón Machala, provincia de El Oro, 
con código AMIE 07H00229, 
perteneciente a la Dirección Distrital 
07D02-Machala-Educación, de la 
Coordinación Zonal de Educación-Zona 
7 a partir del año lectivo 2015-2016, 
régimen Costa con la oferta educativa 
en los niveles de: Inicial, con el Subnivel 
de inicial 2; Educación General Básica 
de 1ro a 10mo Grado; y, Bachillerato de 
1ro a 3er curso de bachillerato. 

 Fiscomisionalización de la  Unidad Educativa 
“Comandante Rafael Andrade Lalama”, parroquia 
Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00104-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización Unidad 
Educativa “Comandante Rafael 
Andrade Lalama”, parroquia 
Tarqui, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, con 
código AMIE 09H00842  partir 
del año lectivo 2015-2016, 
régimen Costa en los niveles de 
Inicial Subnivel 2, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado, Bachillerato 
General Unificado, de primero a 
tercer curso y Bachillerato 
Internacional. 

Fiscomisionalización a la Unidad Educativa “FAE No. 
3 Taura”, ubicada en la parroquia Virgen de Fátima, 

cantón San Jacinto de Yaguachi, provincia del Guayas 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación 
 
Acuerdo:   Acuerdo Nro. 
MINEDUC-ME-2015-00105-A 

 

Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización a la Unidad 
Educativa “FAE No. 3 Taura”, ubicada 
en la parroquia Virgen de Fátima, 
cantón San Jacinto de Yaguachi, 
provincia del Guayas, con código 
AMIE 09H05775,  a partir del año 
lectivo 2015-2016, régimen Costa on 
la oferta educativa en los niveles de 
Inicial Subnivel 2, Educación General 
Básica de primero a décimo grado, 
Bachillerato General Unificado, de 
primero a tercer curso. 

FISCOMISIONALIZACIÓN 
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Fiscomisionalización de la Unidad Educativa Liceo 
Naval “Comandante César Endara Peñaherrera”, 
ubicada en la parroquia Conocoto, cantón Quito, 

provincia de Pichincha 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00107-
A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la Unidad 
Educativa Liceo Naval “Comandante 
César Endara Peñaherrera”, ubicada en 
la parroquia Conocoto, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, con códigos 
AMIE 17H01704 partir del año lectivo 
2015-2016, régimen Costa con la oferta 
educativa en los niveles de Inicial 
Subnivel 2, Educación General Básica 
de primero a décimo grado, 
Bachillerato General Unificado, de 
primero a tercer curso 

Fiscomisionalización del Colegio Militar COMIL 
No. 4 “Abdón Calderón”,  ubicado en la parroquia 

Ricaurte, cantón Cuenca, provincia del Azuay 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00106-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   05/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización del 
Colegio Militar COMIL No. 4 
“Abdón Calderón”,  ubicado en 
la parroquia Ricaurte, cantón 
Cuenca, provincia del Azuay, 
con código AMIE 01H00759,  a 
partir del año lectivo 2014-
2015, régimen Sierra on la 
oferta educativa en los niveles 
de: Inicial, con el Subnivel de 
Inicial 2; Educación General 
Básica de 1ro a 10mo Grado; y, 
Bachillerato de 1ro a 3er curso 
de bachillerato. 

Fiscomisionalización al Colegio Militar COMIL 1 
“Eloy Alfaro”, ubicada en la parroquia La 

Pradera, cantón Quito, provincia de Pichincha 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00108-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   08/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización al Colegio 
Militar COMIL 1 “Eloy Alfaro”, 
ubicada en la parroquia La 
Pradera, cantón Quito, provincia 
de Pichincha, con código AMIE 
17H00020, a partir del año 
lectivo 2014-2015, régimen 
Sierra  con la oferta educativa 
en los niveles de Inicial 2, 
Educación General Básica de 
primero a décimo grado y 
Bachillerato General Unificado 
de primero a tercer curso. 

Rectificación de la Disposicion General Primera del 
Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2015-00107-A de 

05 de mayo de 2015 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00111-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   20/05/2015 

Contenido:  
Rectificar el Acuerdo Ministerial No. 
MINEDUC-ME-2015-00107-A de 
05 de mayo de 2015, en la Disposición 
General Primera en la parte que dice: 
la Unidad Educativa Fiscomisional 
Liceo Naval "COMANDANTE CÉSAR 
ENDARA PEÑAHERRERA" contara 
con “sesenta (60)" partidas 
presupuestarias docentes asignada 
por el Ministerio de Educación ", por: 
“ciento veinte (120) 
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Fiscomisionalización de la Escuela de Educación 
Básica Particular “JUAN BAUTISTA PALACIOS”, 
ubicada en la parroquia San Francisco, cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00116-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   22/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la 
Escuela de Educación Básica 
Particular “JUAN BAUTISTA 
PALACIOS”, ubicada en la 
parroquia San Francisco, cantón 
Ambato, provincia de 
Tungurahua, con código AMIE 
18H00156, a partir del año 
lectivo 2014-2015 régimen 
Sierra, con la oferta educativa en 
el nivel de Educación General 
Básica de 1ro a 7mo grado 

Fiscomisionalización de la Unidad Educativa 
Particular “SAN VICENTE DE PAÚL”, ubicada en la 
parroquia Veloz, cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00117-A  

 
Fecha de emisión del 
Acuerdo:   22/05/2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la Unidad 
Educativa Particular “SAN VICENTE 
DE PAÚL”, ubicada en la parroquia 
Veloz, cantón Riobamba, provincia de 
Chimborazo, con código AMIE 
06H00216, a partir del año lectivo 
2014-2015 régimen Sierra ”, con la 
oferta educativa en el nivel de 
Educación Inicial: subniveles 1 y 2, 
Educación General Básica de primero 
a décimo grado y Bachillerato de 
primero a tercer curso. 

Fiscomisionalización de la Escuela Particular 
“San Carlos”, ubicada en la parroquia Centro 

Histórico, cantón Quito, provincia de Pichincha 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00067-A 
de 27/03/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la 
Escuela Particular “San 
Carlos”, ubicada en la 
parroquia Centro Histórico, 
cantón Quito, provincia de 
Pichincha, con código AMIE 
17H00820; con la oferta 
educativa en el nivel de 
Educación General Básica de 
1ro. a 7mo. Grado 

Fiscomisionalización de la Unidad Educativa 
Particular “Elena Enríquez”, ubicada en la parroquia 

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00068-A 
de 27/03/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la Unidad 
Educativa Particular “Elena Enríquez”, 
ubicada en la parroquia Calderón, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, 
con código AMIE 17H01621; con la 
oferta educativa en el nivel de 
Educación General Básica de 1ro. a 
10mo. grado. 
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Fiscomisionalización de la Unidad Educativa 
“SANTA JUANA DE ARCO LA SALLE”, parroquia 

Cariamanga, cantón Calvas, provincia de Loja. 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00078-A 
de 09/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscomisionalización de la 
Unidad Educativa “SANTA 
JUANA DE ARCO LA SALLE”, 
parroquia Cariamanga, cantón 
Calvas, provincia de Loja, con 
código AMIE 11H0047, con la 
oferta educativa en el nivel de 
Educación Inicial: Subniveles 1 y 
2, Educación General Básica y 
Bachillerato General Unificado 
en Ciencias. 

Fiscomisionalización del Centro de Educación 
Especial “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”, 

ubicada en la parroquia Ricaurte, cantón 
Urdaneta, provincia Los Ríos 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00093-A de 22/04/2015 
 
Registro Oficial: Registro 
Oficial Nro. 506 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 22/05/2015     

Contenido:  
Fiscomisionalización 
del Centro de 
Educación Especial 
“NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN”, ubicada 
en la parroquia 
Ricaurte, cantón 
Urdaneta, provincia Los 
Ríos, con código AMIE 
12H01065; partir del 
año lectivo 2015-2016 
régimen costa; con la 
oferta educativa en el 
nivel de Educación 
Inicial subnivel 2 y 
Educación General 
Básica de 1ro a 7mo 
grado, para personas 
con capacidades 
especiales; y, de  
conformidad a la malla 
curricular nacional. 

Fiscomisionalización de la Unidad Educativa 
Particular “SAN MIGUEL”, ubicada en la 

parroquia San Miguel, cantón San Miguel, 
provincia de Bolívar 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00092-A de 
22/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 506 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 22/05/2015     

Contenido:  
Fiscomisionalización de 
la Unidad Educativa 
Particular “SAN MIGUEL”, 
ubicada en la parroquia 
San Miguel, cantón San 
Miguel, provincia de 
Bolívar, con código AMIE 
02H00507, a partir del 
año lectivo 2014-2015, 
régimen Sierra, con la 
oferta educativa en el 
nivel de Educación 
General Básica de 1ro a 
10mo grado y 
Bachillerato General 
Unificado de 1ro a 3er 
curso; y, de  conformidad 
a la malla curricular 
nacional. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

Ratificar la Resolución No. 1286 JDRC-L-2012 de 
03 de julio de 2013, emitida por la Dirección 

Distrital de Educación Intercultural y Bilingüe de 
Loja, y con ella el cambio de denominación del  
Colegio de Bachillerato Fiscomisional “Daniel 

Álvarez Burneo” 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0088 de 
13/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
RATIFICAR la Resolución 
No. 1286 JDRC-L-2012 de 
03 de julio de 2013, 
emitida por la Dirección 
Distrital de Educación 
Intercultural y Bilingüe de 
Loja, y con ella el cambio de 
denominación del  Colegio 
de Bachillerato 
Fiscomisional “Daniel 
Álvarez Burneo”, ubicado 
en la parroquia El Valle, 
cantón Loja, provincia de 
Loja, con código AMIE 
11H00287,  a partir del año 
lectivo 2014-2015 régimen 
Sierra; con la oferta 
educativa en los niveles de 
Educación General Básica 
Superior de 8vo a 10mo 
Grado, y de 1ero a 3er año 
de Bachillerato. 
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Fiscalización de la Unidad Educativa, COMIL. No. 
5 “Tcrn. Lauro Guerrero”, ubicada en la 

parroquia El Valle, cantón Loja, provincia de 
Loja 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00070-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, COMIL. No. 5 “Tcrn. 
Lauro Guerrero”, ubicada en la 
parroquia El Valle, cantón Loja, 
provincia de Loja, con código 
AMIE (17H02787; con la oferta 
educativa en los niveles de 
Inicial: Subnivel 2, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado y Bachillerato 
General Unificado de primero a 
tercer curso. 

Fiscalización de la Escuela de Educación Básica 
“ARMADA NACIONAL”, ubicado en el cantón 

Guayaquil, provincia de Guayas 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00071-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Escuela de 
Educación Básica “ARMADA 
NACIONAL”, ubicado en el 
cantón Guayaquil, provincia de 
Guayas, con código AMIE 
(09H02165); con la oferta 
educativa en el nivel de 
Educación General Básica de 
primero a décimo grado. 

Fiscalización de la Unidad Educativa Militar No. 
8 “José de Villamil”, ubicada en el cantón Playas, 

provincia del Guayas. 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00072-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa Militar No. 8 “José de 
Villamil”, ubicada en el cantón 
Playas, provincia del Guayas, 
con código AMIE (09H05103); 
con la oferta educativa en los 
niveles de Inicial: Subnivel 2, 
Educación General Básica de 
primero a décimo grado y 
Bachillerato de primero a tercer 
curso. 

Fiscalización de la Unidad Educativa Militar 
“Héroes del Cenepa”, ubicada en el cantón Mera, 

provincia de Pastaza 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00073-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 493 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 5 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa Militar “Héroes del 
Cenepa”, ubicada en el cantón 
Mera, provincia de Pastaza, con 
código AMIE (16H00148),on la 
oferta educativa en los niveles 
de Inicial, Educación General 
Básica de primero a décimo 
grado y Bachillerato de primero 
a tercer curso. 

FISCALIZACIÓN  
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Fiscalización de la Unidad Educativa, “Eugenio 
Espejo”, ubicada en la parroquia General 

Enríquez Gallo, cantón Salinas, provincia de 
Santa Elena 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00074-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, “Eugenio Espejo”, 
ubicada en la parroquia General 
Enríquez Gallo, cantón Salinas, 
provincia de Santa Elena, con 
código AMIE (24H00293),con la 
oferta educativa en los niveles 
de Inicial: Subnivel 2, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado y Bachillerato de 
primero a tercer curso. 

Fiscalización de la Unidad Educativa “LICEO 
NAVAL JAMBELI – ALFG. VICTOR NARANJO 
FIALLO”, ubicado en la parroquia Puerto 

Bolívar, cantón Machala, provincia de El Oro 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00077-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa “LICEO NAVAL 
JAMBELI – ALFG. VICTOR 
NARANJO FIALLO”, ubicado en 
la parroquia Puerto Bolívar, 
cantón Machala, provincia de El 
Oro, con código AMIE 
(07H00129); Educativa Fiscal 
“ALFG. VICTOR NARANJO 
FIALLO” con la oferta educativa 
en Niveles de Inicial 1 y 2,  
Educación General Básica de 
primero a décimo grado; y, 
Bachillerato General Unificado 
de primero a tercero curso. 

Fiscalización de la Unidad Educativa Colegio 
Militar Nro. 6 “Combatientes de Tapi”, ubicada 

en la parroquia Velasco, cantón Riobamba, 
provincia de Chimborazo 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00075-A 
de 01/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, Colegio Militar Nro. 6 
“Combatientes de Tapi”, ubicada 
en la parroquia Velasco, cantón 
Riobamba, provincia de 
Chimborazo, con código AMIE 
(06H00145); con la oferta 
educativa en los niveles de 
Inicial: Subniveles 1 y 2, 
Educación General Básica de 
primero a décimo grado y 
Bachillerato General Unificado 
de primer a tercer curso, 
régimen Sierra, jornada 
matutina. 

Fiscalización de la Unidad Educativa, “CAPITÁN 
GIOVANNI CALLE”, ubicada parroquia Puerto 
San Francisco de Orellana, cantón Orellana, 

provincia de Orellana 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00079-A 
de 09/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, “CAPITÁN 
GIOVANNI CALLE”, ubicada 
parroquia Puerto San Francisco 
de Orellana, cantón Orellana, 
provincia de Orellana, con 
código AMIE (22HOO124);  con 
la oferta educativa en los 
niveles de Inicial: Subnivel 2, 
Educación General Básica de 
primero a décimo grado y 
Bachillerato General Unificado 
de primero a tercer curso. 
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Fiscalización de la Unidad Educativa “LICEO 
NAVAL GALÁPAGOS”, ubicado en la parroquia 

Puerto Vaquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, 
provincia de Galápagos 

Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00080-A 
de 09/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa “LICEO NAVAL 
GALÁPAGOS”, ubicado en la 
parroquia Puerto Vaquerizo 
Moreno, cantón San Cristóbal, 
provincia de Galápagos, con 
código AMIE (20H00007);  con 
la oferta educativa en los niveles 
de Inicial: Subnivel 2, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado y Bachillerato 
General Unificado de primero a 
tercer curso. 

Fiscalización de la Unidad Educativa, “FAE N° 5”, 
parroquia San Buenaventura, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi. 
Datos Generales:  
 
Origen: Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo Nro.  
MINEDUC-ME-2015-00081-A 
de 09/04/2015 
 

Registro Oficial:  
Registro Oficial 494 
 
Fecha de emisión del 
R.O: 6 de mayo de 2015 

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, “FAE N° 5”, parroquia 
San Buenaventura, cantón 
Latacunga, provincia de 
Cotopaxi con código AMIE 
(05H00095);  con la oferta 
educativa en los niveles de 
Inicial: Subnivel 1 y 2, 
Educación General Básica y 
Bachillerato General Unificado. 

Fiscalización de la Unidad Educativa, COMIL 
Nro. 7 “Miguel Iturralde”, ubicada en la 

parroquia Andrés de Vera, cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0076 de 
01/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, COMIL Nro. 7 
“Miguel Iturralde”, ubicada en 
la parroquia Andrés de Vera, 
cantón Portoviejo, provincia de 
Manabí, con código AMIE 
(13H00133); con la oferta 
educativa en los niveles de 
Inicial: Subnivel  2, Educación 
General Básica de primero a 
décimo grado y Bachillerato 
General Unificado de primer a 
tercer curso, régimen Costa, 
jornada matutina. 

Fiscalización de la Unidad Educativa, “FAE N° 4”, 
ubicada en la parroquia Los Esteros, cantón 

Manta, provincia de Manabí 
Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0082 de 
09/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa, “FAE N° 4”, ubicada 
en la parroquia Los Esteros, 
cantón Manta, provincia de 
Manabí con código AMIE 
(13H02186);  con la oferta 
educativa en los niveles de 
Inicial: Subnivel 1 y 2, 
Educación General Básica y 
Bachillerato General Unificado. 
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Fiscalización de la Unidad Educativa “FAE  N° 1”, 
ubicada en la parroquia Chaupicruz, cantón 

Quito, provincia de Pichincha 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0083 de 
09/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la 
Unidad Educativa “FAE  
N° 1”, ubicada en la 
parroquia Chaupicruz, 
cantón Quito, provincia 
de Pichincha; con la 
oferta educativa en los 
niveles de Inicial: 
Subnivel 2, Educación 
General Básica y 
Bachillerato General 
Unificado. 

Fiscalización de la Unidad Educativa “FAE No. 
2”, ubicada en la parroquia Tarqui, cantón 

Guayaquil provincia de Guayas 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0084 de 
09/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa “FAE No. 2”, 
ubicada en la parroquia 
Tarqui, cantón Guayaquil 
provincia de Guayas con 
código AMIE (09H01587); on 
la oferta educativa en los 
niveles de Inicial: Subnivel 2, 
Educación General Básica y 
Bachillerato General 
Unificado.. 

Fiscalización de la Unidad Educativa, “COMIL. 
No. 13 “Patria”, ubicada en la parroquia 

Guaytacama, cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0085 de 
09/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 501 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 15/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la 
Unidad Educativa, 
“COMIL. No. 13 “Patria”, 
ubicada en la parroquia 
Guaytacama, cantón 
Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, con código 
AMIE (05H00147);  con 
la oferta educativa en los 
niveles de Inicial: 
Subnivel 2, Educación 
General Básica de 
primero a décimo grado 
y Bachillerato General 
Unificado de primero a 
tercer curso; y, régimen 
Sierra, jornada matutina. 

Fiscomisionalización de la Unidad Educativa 
“SANTA MARIANA DE JESÚS MARTÍNEZ 

BARBA”, parroquia Chimbo, cantón Chimbo, 
provincia de Bolívar 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00096-A de 
27/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Registro Oficial Nro. 507 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 25/05/2015     

Contenido:  
Fiscomisionalización 
de la Unidad 
Educativa “SANTA 
MARIANA DE JESÚS 
MARTÍNEZ BARBA”, 
parroquia Chimbo, 
cantón Chimbo, 
provincia de Bolívar, 
con código AMIE 
02H00344, a partir 
del año lectivo 2014-
2015 régimen Sierra 
con la oferta educativa 
en el nivel de 
Educación Inicial 
subnivel (2); y, 
Educación General 
Básica de 1ro. a 
10mo.grado. 
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Fiscalización de la Unidad Educativa Liceo Naval 
“CALM. Manuel Nieto Cadena”, ubicada en el 

sector Las Palmas, parroquia Bartolomé Ruiz, 
cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00090-A de 15/04/2015 
 
Registro Oficial: Registro 
Oficial Nro. 506 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 22/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la 
Unidad Educativa Liceo 
Naval “CALM. Manuel 
Nieto Cadena”, ubicada 
en el sector Las Palmas, 
parroquia Bartolomé 
Ruiz, cantón Esmeraldas, 
provincia de Esmeraldas, 
con código AMIE 
(08H00130),  con la 
oferta educativa en los 
niveles de Inicial: 
Subnivel 2, Educación 
General Básica y 
Bachillerato General 
Unificado. 

Fiscalización de la Unidad Educativa “COMIL. 
No. 5 “Tcrn. Lauro Guerrero”, ubicada en la 

parroquia El Valle, cantón Loja, provincia de 
Loja 

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Educación  

 
Acuerdo: Acuerdo  
MINEDUC-ME-2015-
00097-A de 27/04/2015 
 
Registro Oficial: Registro 
Oficial Nro. 507 

 
Fecha de publicación 
del R.O: 25/05/2015     

Contenido:  
Fiscalización de la Unidad 
Educativa “COMIL. No. 5 
“Tcrn. Lauro Guerrero”, 
ubicada en la parroquia El 
Valle, cantón Loja, 
provincia de Loja, con 
código AMIE (11H00285),  
con la oferta educativa en 
los niveles de Inicial: 
Subnivel 2, Educación 
General Básica de primero 
a décimo grado y 
Bachillerato General 
Unificado de primero a 
tercer curso; y, de 
conformidad a la malla 
curricular nacional. 
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Norma para la aplicación de la disposición 
transitoria segunda de la Ley Orgánica para la 

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 
Hogar   

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Trabajo 

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0088 de 
23/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de Registro 
Oficial Nro. 494   
 
Fecha de publicación 
del R.O: 06/05/2015     

Contenido:  
Por medio de la presente 
norma se tiene por objeto el 
regular los contratos 
individuales de trabajo a 
plazo fijo y de enganche 
durante el período previsto 
en la Disposición Transitoria 
Segunda de la  Ley Orgánica 
para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo 
en el Hogar; es menester 
indicar que esta norma es de 
aplicación obligatoria para 
los empleadores y personas 
trabajadoras que hayan 
celebrado contratos 
individuales de trabajo a 
plazo fijo o de enganche.      

Norma para el pago de la decimotercera y 
decimocuarta remuneración  

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Trabajo 

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0087 de 
23/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de Registro 
Oficial Nro. 494   
 
Fecha de publicación 
del R.O: 06/05/2015    

Contenido:  
Mediante la 
suscripción de la 
presente norma se 
tiene como objeto 
principal la regulación 
del pago mensual o 
acumulado de la 
decimotercera y/o 
decimocuarta 
remuneración, 
considerando  las 
disposiciones 
contenidas en los 
artículos 21 y 22 de la 
Ley Orgánica para la 
Justicia Laboral y 
reconocimiento del 
Trabajo en el Hogar.       

NORMATIVA DE INTERÉS PARA LA GESTIÓN 
EDUCATIVA 
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Norma Técnica del Subsistema de Planificación del 
Talento Humano   

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio de 
Trabajo 

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0086 de 
23/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de Registro 
Oficial Nro. 494   
 
Fecha de publicación 
del R.O: 06/05/2015     

Contenido:  
Con la presente norma se 
tiene por objeto el 
establecer el 
procedimiento y los 
instrumentos de carácter 
técnico y operativo que 
permitan a las UATH  
efectuar de manera 
articulada con el plan 
nacional de desarrollo y 
con sujeción a los 
directrices de la 
planificación del talento 
humano del sector público 
que emita el ministerio de 
Trabajo dotar a las 
unidades o procesos 
institucionales del talento 
humano necesario para 
generar productos y 
servicios de demanda 
interna y externa.     

Reforma a la norma para el pago de la 
Décimotercera y Décimocuarta Remuneración   

Datos Generales:  
 
Origen:   Ministerio 
de Trabajo 

 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0097 
de 05/05/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de 
Registro Oficial Nro. 
500   
 
Fecha de 
publicación del 
R.O: 14/05/2015     

Contenido:  
Se procede con la reforma de 
la Disposición General 
Tercera del Acuerdo No. 
MDT-2015-087 de 23 de abril 
de 2015; en la cual se 
determina en lo principal que 
los nuevos trabajadores que 
ingresen a trabajar deberán al 
momento de la celebración 
del contrato o dentro de los 
quince días presentar la 
solicitud de acumulación de la 
décimotercera y/o 
décimocuarta remuneración.  
  De igual forma se establece 
la aplicabilidad para los 
jubilados por sus 
empleadores. 

Ejecución del Examen Nacional para la Educación 
Superior (ENES)  como parte del Sistema Nacional 

de Nivelación y Admisión 

Datos Generales:  
 
Origen:   Secretaria de 
Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación   

 
Acuerdo: Acuerdo  
Nro. 2015-034 de 
12/03/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de Registro 
Oficial Nro. 500  

 
Fecha de publicación 
del R.O: 14/05/2015     

Contenido:  
Disponer como parte del 
Sistema Nacional de 
Nivelación y Admisión, la 
ejecución del Examen 
Nacional para la Educación 
Superior (ENES) a los 
bachilleres que aspiren 
ingresar a las instituciones 
de educación superior 
públicas del Ecuador y a las 
instituciones de educación 
superior privadas del 
Ecuador de conformidad con 
las políticas de cuotas que 
expida la SENECYT, en el 
marco de la Ley Orgánica de 
Educación Superior.             

Código Orgánico General de Procesos 

Datos Generales:  
 
Origen: Asamblea 
Nacional 
 
Acuerdo: Acuerdo  
No. MDT-2015-0088 de 
23/04/2015 
 
Registro Oficial: 
Suplemento de Registro 
Oficial Nro. 506   
 
Fecha de publicación 
del R.O: 22/05/2015     

Contenido:  
 Este Código regula la 
actividad procesal en todas 
las materias, excepto la 
constitucional, electoral y 
penal, con estricta 
observancia del debido 
proceso, en todas las 
actividades se aplican los 
principios previstos en la 
Constitución de la República 
del Ecuador, instrumentos 
internacionales de derechos 
humanos, en el Código 
Orgánico de la Función 
Judicial    
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